
FARMACOPEA

Libro que recopila la información para la elaboración de fármacos (también llamados drogas,

remedios. medicamentos, medicinas, etc.) incluye su composición y forma de preparación,

garantizando su eficacia y seguridad. Se editaron desde el Renacimiento y más tarde sería de uso

obligatorio en las farmacias.

Farmacopea, término griego que significa “cómo hacer medicamentos”.

Farmacia, termino griego que significa “medicamento”, ciencia práctica del conocimiento de

fármacos. También se le conoce como Farmacia al lugar donde se preparan y dispensan los

productos medicinales, antiguamente “oficina de farmacia”.

Algunos países tiene su propia Farmacopea y establece las monografías incluidas en ellas. Los

demás países optan por una o más de las Farmacopeas oficiales, para oficializarla(s) en dicho país .

Objetivo.- Mejorar la salud en todo el mundo a través de normas publicas y programas relacionados

que ayuden a garantizar la calidad, seguridad y beneficio de los medicamentos
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RESEÑA HISTÓRICA

•En 1985, en el marco del XIV Congreso Peruano de Química, se plantea la necesidad de formular la Farmacopea

Natural del Perú o Fitofarmacopea Peruana, propuesta reiterada y acordada en los subsiguientes eventos

académicos científicos, que consideraban el tema de Plantas Medicinales.

•En 1994, en el marco del I Encuentro Nacional de Filiales de Instituto Nacional de Medicina Tradicional, realizado en

la ciudad de Ica, el INMETRA acoge la propuesta de los anfitriones e inicia una serie de actividades con la finalidad

de llevar a cabo la formulación de la Fitofarmacopea Peruana, sin embargo dicho propósito no se cumple.

• En el año 2000, en la Ley N°27300, Ley de aprovechamiento sostenible de Plantas Medicinales, se establece la 

responsabilidad de INMETRA para la elaboración y aprobación de la Farmacopea Herbolaria del Perú 

(Fitofarmacopea Peruana).

•En el año 2002, el INMETRA se convierte en el Centro Nacional de Salud Intercultural (CENSI) del Instituto Nacional de 

Salud, correspondiéndole ejecutar lo establecido en la Ley N° 27300, a través de su Dirección Ejecutiva de Medicina 

Tradicional. 

•En ese marco se organiza la I Convención de la Fitofarmacopea Peruana, en la ciudad de Ica, los días 21, 22 y 23 de 

octubre del 2004 con la finalidad de establecer el mecanismo y elaborar el plan de trabajo para formular la I 

Fitofarmacopea Peruana.





Posteriormente se realizaron reuniones técnicas que permitieron establecer el diseño de la I

Fitofarmacopea Peruana, que constaría de 03 documentos:

- Fitofarmacopea

- Catálogo de Plantas Medicinales Peruanas

- Fitofarmacopea Tradicional

Finalmente se presentó el borrador de la I Fitofarmacopea Peruana,

para su impresión.

Lamentablemente no se realizó.

En el año 2017, el CENSI luego de 13 años, reactiva los 

trabajos para cumplir con la formulación de la 

I Fitofarmacopea Peruana, y se culmina en el 2018 con:



Importancia de La Fitofarmacopea Peruana

- Valorar o revalorar (según sea el caso), el uso ancestral de las
plantas en la medicina tradicional peruana.

- Asegurar el uso seguro y eficaz de los fármacos elaborados en base
a las plantas medicinales.

- Reorientar la investigación científica de las plantas de uso en la
medicina tradicional peruana.

- Hacer factible la elaboración de preparados galénicos o formulas
magistrales u otras formas farmacéuticas, en la oficina farmacéutica.

- Hacer factible la elaboración de un Vademécum de la medicina
tradicional peruana.

- Contribuir en el inventario de las Plantas medicinales peruanas.

- Promover y recuperar el legado ancestral de la medicina tradicional
peruana.

- Promover y recuperar la función profesional del farmacéutico en su
oficina farmacéutica, permitiendo que pueda elaborar fitofarmacos.





MUCHAS GRACIAS


